
FICHA PARA REGISTRO ESTATAL DE REGULACIONES
I. Nombre de la regulación II. Ámbito
LEY DE SALUD MENTAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Estatal
III. Fecha de expedición IV. Fecha de vigencia (en caso de existir)
27/Ago/2018 N/A

V. Autoridad o autoridades que la emiten
Secretaría General de Gobierno

VI. Autoridad o autoridades que la aplican
Secretaría y Servicios de Salud de Yucatán
VII. Fecha en que ha sido actualizada VIII. Tipo de ordenamiento jurídico

Ley31/Jul/2019
IX. Índice de la Regulación

No aplica para esta regulación
X. Objeto de la Regulación

I.- Garantizar el fomento, promoción y preservación de la salud mental en la población del estado;
II.- Promover y garantizar el respeto y la protección efectiva de los derechos humanos de las
personas con trastornos mentales en el estado de Yucatán;
III.- Regular las bases y modalidades, que garanticen el acceso a los servicios de salud mental en el
Estado de Yucatán, con un enfoque integral, de calidad en la atención, amplia cobertura y respeto a
los derechos humanos.
IV.- Establecer los mecanismos adecuados para la promoción de la salud mental, así como la
prevención, diagnóstico temprano, tratamiento oportuno y rehabilitación de los pacientes con
trastornos mentales en instituciones de los sectores público, privado y social, que brinden servicios
de salud mental o coadyuven en la prestación de estos en el estado de Yucatán;
V.- Definir los mecanismos y lineamientos para promover la participación de la ciudadana, en el
desarrollo de los programas de salud mental en el Estado de Yucatán;
VI.- Promover la erradicación de los prejuicios y estigmas contra las personas que padecen
trastornos mentales;
VII.- Ampliar la cobertura de los servicios de salud mental en el Estado de Yucatán;
VIII.- Los demás que señalen otras leyes y disposiciones aplicables.

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados
Materias Sectores Sujetos Regulados

Entes públicos y ciudadanosSalud Público y privado
XII. Nombre de Trámites y Servicios relacionados con la Regulación

Capacitación en oficios manuales, actividades artísticas y recreativas a población en vulnerabilidad
en el estado de Yucatán (Centros de Desarrollo Familiar Urbano y Municipales)
Atención psicológica

XIII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias

No contempla inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias.
XIV. Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación

CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN


